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MEMORANDO

PARA: AMALIN ARIZA MAHUAD
Jefe Oficina Control Interno Disciplinario (E)
JAIME HERNANDO ARIAS PATIÑO
Jefe Oficina Control Interno 
JAVIER RICARDO BALLESTEROS GUTIÉRREZ
Subdirector de Gestión Humana
AMALIN ARIZA MAHUAD
Subdirectora de Gestión Corporativa
NORMA CECILIA SÁNCHEZ LADINO
Subdirectora Logística
WILLIAM ALFONSO TOVAR SEGURA
Subdirector de Gestión del Riesgo
PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR 
Subdirectora Operativa (E)
OLGA SORAIDA SILVA ALBARRAN
Jefe Oficina Asesora de Planeación

DE: MÓNICA MARÍA PÉREZ BARRAGÁN
Jefe Oficina Jurídica

ASUNTO: Cuantías contratación vigencia 2024 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta lo señalado en el literal b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, el Decreto Distrital 643 del 29 de diciembre de 2023 y el salario mínimo mensual 
legal vigente fijado mediante Decreto 2292 del 29 de diciembre de 2023, por medio del 
presente me permito informales las cuantías para adelantar los procesos de selección de 
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contratistas a través de las modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada y 
Mínima Cuantía por parte de la Entidad, así:

PRESUPUESTO DE 
LA ENTIDAD 2024

MAYOR CUANTÍA* MENOR CUANTÍA MÍNIMA CUANTÍA

$161.429.129.000 Presupuesto oficial del 
proceso de 
contratación igual o 
superior a 
$585.000.001

Presupuesto oficial del 
proceso de 
contratación entre 
$58.500.001 hasta 
$585.000.000

Presupuesto oficial del 
proceso de 
contratación hasta 
$58.500.000

*A partir de esta cuantía la Entidad debe adelantar los procesos de contratación mediante 
la modalidad de Licitación Pública, salvo que el objeto del contrato permita contratar a través 
de las modalidades por concurso de méritos, selección abreviada o contratación directa.

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

MÓNICA MARÍA PÉREZ BARRAGÁN 
Jefe Oficina Jurídica

Proyectó: María Nathaly Toledo Rojas – Abogada Oficina Jurídica
Revisó: Mónica María Pérez Barragán – Jefe Oficina Jurídica


